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Comunicado 393 
 
 

Presentan Congreso capitalino Consulta para Personas con Discapacidad 
 

• La diputada Marisela Zúñiga Cerón (MORENA) destacó que este ejercicio de 
consulta permitirá conocer las propuestas de un grupo poblacional históricamente 
segregado  

 
17.01.23. La Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México 
efectuó una conferencia interinstitucional para presentar la Consulta para Personas con 
Discapacidad a las organizaciones de la sociedad civil y a la ciudadanía en general, la 
cual se aplicará del 1 de febrero al 15 de marzo del año en curso. 
 
Esta acción forma parte de la reposición del proceso, en atención a las observaciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), derivadas de las acciones de 
inconstitucionalidad por la promulgación de la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México y la reforma a diversas 
disposiciones de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad de México. 
 
La diputada Marisela Zúñiga Cerón (MORENA), presidenta de la comisión, destacó la 
importancia de conocer las propuestas de este grupo poblacional, al señalar que son un 
sector “históricamente segregado y muy pocas veces escuchado”. 
 
Por ello, consideró necesario salir a las calles, barrios y pueblos originarios de todas las 
alcaldías, a fin de “conocer de viva voz sus necesidades, mismas que deberán verse 
reflejadas en la modificación de la ley en la materia”, y así dar respuesta a las 
observaciones realizadas por la Primera Sala de la SCJN. 
 
En conferencia de prensa, la legisladora afirmó que “con esta acción que estamos por 
realizar refrendaremos la característica de la Ciudad de México, en el sentido de que 
estamos a la vanguardia en las propuestas legislativas”. 
 
En su intervención, el director general de la Instancia Ejecutora del Sistema Integral de 
Derechos Humanos, Aarón Garduño Jiménez, afirmó que esta Consulta a Personas con 
Discapacidad sienta un precedente en la elaboración de próximos instrumentos de 
carácter legislativo, que deberán incluir videos, audios, cartas e información de forma 
presencial, en formatos de libre acceso y en lenguaje de señas, para facilitar y garantizar 
la entrega de información a todas las personas. 
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En representación del Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de 
México, Aldo Muñoz Ortiz resaltó la importancia del trabajo de la sociedad civil, las 
organizaciones públicas y el sistema legislativo en el tema de la inclusión.  
 
Asimismo, aseguró que este ejercicio de consulta es fundamental, como punto de 
contacto con la sociedad.  
 
Los paquetes de material informativo -que incluyen las leyes a consultar redactadas en 
lenguaje sencillo y accesible a toda la población, así como en lenguaje Braille, además 
de volantes y banners para difundir la consulta-, fueron entregados a Aldo Muñoz Ortiz, 
en representación de la titular del Instituto de las Personas con Discapacidad, Ruth 
Francisca López González; Julio César Ponce Quitzaman, de la Facultad de Estudios 
Superiores Aragón de la UNAM; Carmen Zaragoza González, funcionaria de la alcaldía 
Venustiano Carranza; Carolina Robles Cuéllar, del Organismo Promotor de Desarrollo 
Integral Discapacitados Visuales IAP; y Teresa Torres Vargas, en representación de la 
titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Oliva López Arellano. 
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